
JORNADA PUERTAS 
ABIERTAS 

¿Cómo postular mis proyectos de cooperación internacional? 

 



CONCURSO PARA PROYECTOS DE INTERCAMBIO 

I. Presentación de instrumento 

1. Objetivo del concurso y resultados esperados 

• Apoyar el intercambio entre equipos de investigadores en Chile y de los países incluidos en la 

convocatoria 

• Iniciar y/o reforzar líneas de investigación entre países participando en la convocatoria actual 

• Cumplir los objetivos y actividades propuestas, lo cual deberá traducirse en publicaciones 

conjuntas, asistencia a seminarios, conferencias, formación de capital humano avanzado, 

entre otros 

   



CONCURSO PARA PROYECTOS DE INTERCAMBIO 

Presentación de instrumento 
Contrapartes  

 

 

País Contraparte 

Alemania DAAD, Servicio Alemán de Intercambio Académico 

DFG, Fundación Alemana para la Investigación 

Científica 

Argentina MINCYT, Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación Productiva 

Colombia  
COLCIENCIAS, Departamento Administrativo de 

Ciencia, Tecnología e Innovación 

Francia CNRS, Centro Nacional de Investigación Científica 

IRD, Instituto de Investigación para el Desarrollo 

México CONACYT, Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 



CONCURSO PARA PROYECTOS DE INTERCAMBIO 

Presentación de instrumento 
Áreas de investigación 

 

 
País Contraparte Área 

Alemania 
DAAD Todas las áreas del conocimiento  

DFG Todas las áreas del conocimiento  

Argentina MINCYT 
Acuicultura y pesca; Biotecnología; Tecnologías de 

la información y las comunicaciones 

Colombia COLCIENCIAS 

Educación; Ciencias de la salud; Medio ambiente, 

hábitat y biodiversidad; Ciencias del mar; Minería; 

Ciencias agropecuarias 

Francia  

CNRS Todas las áreas del conocimiento 

IRD 

Ciencias de la tierra, del mar y de la atmósfera; 

Ciencias sociales y humanas; Ciencias del medio 

ambiente 

México CONACYT 
Agroalimentación; Salud; Biotecnología; Tecnologías 

de la información y las comunicaciones; Astronomía 



CONCURSO PARA PROYECTOS DE INTERCAMBIO 

Presentación de instrumento 
Duración de los proyectos 

 

 

 

País Contraparte Duración 

Alemania 
DAAD 2 años 

DFG 1 año 

Argentina MINCYT 2 años 

Colombia COLCIENCIAS 2 años 

Francia 
CNRS 1 año 

IRD 1 año 

México CONACYT 2 años 



CONCURSO PARA PROYECTOS DE INTERCAMBIO 

I. Presentación de instrumento 

¿Quién puede postular a este concurso? 

Equipos conformados por : 

• Investigadores/as pertenecientes a universidades, centros o institutos de investigación 

públicos o privados sin fines de lucro, en Chile. 

• Estudiante doctorado o post doctorado  

• Investigador/a Responsable Extranjero/a Investigador/a o académico/a que se desempeñe en 

una universidad, centro o instituto de investigación en el país de contraparte 

• Estudiante doctorado o post doctorado contraparte 

 



CONCURSO PARA PROYECTOS DE INTERCAMBIO 

Presentación de instrumento 

Beneficios 

• Pasajes: gastos en pasajes aéreos y terrestres nacionales e internacionales en clase 

económica  

• Viáticos: gastos de estadía. Montos y vigencia según contraparte 

 

 



CONCURSO PARA PROYECTOS DE INTERCAMBIO 

Presentación de instrumento 
Principales requisitos de postulación 

• El/la Investigador/a Responsable debe ser chileno/a o extranjero/a con permanencia definitiva en Chile y trabajar en 

una institución Nacional Patrocinante 

• Contar con al menos un/a co-investigador/a en el equipo nacional, que participe en la ejecución del proyecto y 

deberá desempeñarse en una universidad, centro o instituto de investigación 

• Ser de similar contenido y presentarse en CONICYT, por el/la Investigador/a Responsable en Chile, y en la institución 

de contraparte correspondiente, por el/la Investigador/a Responsable en el extranjero 

• Enmarcarse en alguna de las áreas y países expresamente indicados para la convocatoria actual 

 

 

 



CONCURSO PARA PROYECTOS DE INTERCAMBIO 

Presentación de instrumento 
Check list de los documentos a presentar 

 Formulario de postulación completado en castellano o en inglés 

 Formulario de intercambios completado en castellano o en inglés 

 Currículum vitae de cada uno/a de los/las integrantes del equipo en Chile y del equipo de contraparte, 

declarados en el sistema de postulación en castellano o en inglés 

 Carta de compromiso de financiamiento del alojamiento de los/las investigadores/as y/o estudiantes 

extranjeros/as durante sus estadas en Chile, firmada por el/la Investigador/a Responsable en Chile, 

cuando corresponda 

 

 



CONCURSO PARA PROYECTOS DE INTERCAMBIO 

Presentación de instrumento 
Evaluación y adjudicación 

CONICYT y las contrapartes extranjeras incluidas en la presente convocatoria, evaluarán las 

postulaciones 

En CONICYT los proyectos serán evaluados por expertos/as externos/as 

  En CONICYT participará un Comité Ad-hoc que revisará y analizará las evaluaciones, 

comentarios y sugerencias de los/las evaluadores/as externos/as a los proyectos, 

resolviendo controversias y entregando una lista de los proyectos priorizados a ser 

adjudicados 

 



CONCURSO PARA PROYECTOS DE INTERCAMBIO 

Presentación de instrumento 
Firma de convenio e inicio del proyecto 

• CONICYT comunicará al/a la Investigador/a Responsable en Chile el plazo en que se 

deberá suscribir el convenio de financiamiento 

• El convenio de financiamiento establecerá los derechos y obligaciones de ambas partes 

• Junto con el convenio, el investigador responsable del proyecto debe presentar un 

mandato y pagaré en blanco a nombre de CONICYT a modo de caución de los recursos 

• El inicio del proyecto se determinará a través de la fecha en la cual se dicte la resolución 

exenta que apruebe el convenio de financiamiento 

 

 



CONCURSO PARA PROYECTOS DE INTERCAMBIO 

Presentación de instrumento 
Seguimiento técnico financiero 

Informes técnicos 

 El/la Investigador/a Responsable en Chile, deberá enviar a CONICYT un informe técnico de avance anual 

en los proyectos de más de un año, así como un informe final al término del proyecto. Las fechas de 

entrega se determinarán en los convenios de financiamiento. 

Rendiciones de cuentas 

 Al final de cada año de ejecución del proyecto, el/la Investigador/a Responsable deberá entregar una 

rendición de la totalidad de los recursos transferidos durante el período. 

 

 

 


